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DlSPOSICION FINAL

Ilmo. Sr. Ddcg:.do dd Gobierno en CAMPSA.

f!mos. Sres. Subsecretario y Sccrcl;;trio general de Asuntos PCQitencia~

rios.

Lo que comuo;cl) a V. 1. para su wnocimicf\liJ y dectos.
\'ladriJ. l~ Je noviembre de 1941.-El :\tiOl:,-:ro de Ei..·onomia y

H;)(il::nda. P. D. iOrd..:n de 23 de octubre JI.' j QS5). el Secretario de
[Sl;ldo d.... HaC"it:-nda. Antonio iltbaln !\tarti.

ORDE.".' de 18 de norfembrc dc [991 por fa que st'disp(!'/("
el cumplimiento de fa scnletU.:uJ dictadd pur la Sala Tercera
dd l'nlmnal Supremo ene! recurso de apclachin
número lj634iJi.);):j, interpuesto pI)r {,.\/ul"I"u!xi. l:~laCÚ;1/

de .\·uvicio. .r-;"ciedad .ít/(illirrw',.

29792

Art. 8.<) El Subdirector general de SCf\clcios. por delegación del
Secrct::lrio general de Asuntos Penitenciarios. autorizará la retirada de las
fi¡IOZaS proVIsionales. detlmtivas y demás garantías de los contratos que
se ~clebren en el ámbito de la Secretaria General de Asuntos Peniten~
Clanes.

.-\rt. 9." Los Directores o Gerentes de los Centros Penitenciarios,
por i.kkgación del Secretario general de Asuntos Penitcnciario~ ejerce·
rano respecto al personal laboral destinado en su establecimiento y en la
Conmlon ProvinCial de .-\sistencia Social~ Siguiendo las instruCCIOnes
dadas por la Secretaria General de Asuntos Pemtenciarios. las siguientes
compt:tencias:

a} La concesión y distribución de las vacat.'Íones <lnuales y días por
com pcns.'1clón de festi vos.

b) La concesión de Jos permisos retribuido.. por los tiempos y
causas establecidos en el Convenio Colectivo.

Art. 10 Las delegaciones de competencias que se aprueban en esta
Orden se entienden sin perjuicio de, que. en cualquier momento, los
órganos delegantes puedan avocar para sí el conocimiento y resolución
de cuantos asuntos comprendidos en la misma consideren oportunos.

DISPOSlCION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 17 de mayo de 1991. por.la Q~le.se

delegan atribuciones en d. Secretario general de Asuntos PcmtenClanos
y en el Director general de Adminlstracion Penitenciaria y cuantas
disposiciones de igualo inferior rango s)' opongan a lo dispuesto en la
presente Orden.

Ilmo. Sr.: En el recurso de ape!Jción ntlmero 1/634/1988. int<:rpuesto
por ((\l;..lrratxl. Estación de SerVicio, Sonedad Anónima}). contra el Real
Decreto 645/;988. de 24 dc junio. sobre aprohacíón del Reglame!1to
rXlra el Suministro y Venta de G3solinJ y (Ja~olco<i de -\utomoción. Sl'
ha dictaJo sentencia pur la SalJ Tercera de lo ContcnClo'So-AdmiOlstra~

\1VO (S<:cclón Tercera) del Tribunal Supremo. con fecha 28 de junio
Ji.: ¡99 L L·uya parte dispositiva es del tenor lt~cral sigUIente:

',Fallamos:
l." Descstlmar las causas de caducid;:¡d '.C ínadmi:,l~)¡¡idad lOl;¡; ,k¡

recurso propuc~t;;¡S por el senor .-\bogado del EslaJo.
2. 1

I.)~s('''tlmar el recurso cont~ncios-o-admimstratlvo promovido
1'(11" ((\L::.rrnt\l. Estación de Servicio. Soó<.:J;;¡J \nÓnim;),.,. ·::mtr:¡ el Real
D<:(TCtü 645/1988. de 24 dL' junio. por l'l qUl' se ¡¡prueba d Reglamento
p;¡n el Sumi!!.!.stro y Ven.a de G¡lsolin;:¡s y G;;.só!eos de Automocion. que
se dedara aJuslado a Derecho.

3.' '\;() hJ.ccr pronunciamiento en cuanto al pago tk lJS costas.»

En su virtud. cste Mini')tcrio. en cumplimiento de lo prevenido en
13 Le\' ¡k la Jurisdicción ConlCncioso~Adm:nistrati\"ade 27 de díóem­
blC oC 1956. ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios
términos la referid.:! scntcnl"Ía y se publique el aludido fallo en el
(,Rüktin OficiJl del Estado)).

La pr~scnte Orden entrará en vlgor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Est.ldQ}).

Madrid. 3 de diciembre de 1991.
DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Art. 6.° Por delegación del Secretario general de Asuntos Peniten­
ciarios, en relación con el personal laboral adscrito o. la Secretaria
General de Asuntos Penitenciarios. Centros Penitenciaríos. Comisiones
Provinciales de Asistencia Social y Organismo autónomo Trahajos
Penitenciarios. el Director general de AdministraclOn Penitcnciana
ejercerá las siguientes competencias: .

a) La convocatoria y resolución de conl,:ursos y pruebas <¡electivas.
tanto en régimen de promoción interna como de a('c~so libre.

b) La formalización de contratos de trabajo para personal fijo y
temporal y. en su caso, de las cláusulas adicionales de los mismos.

e) La rcsofución y suspensIón de los contratos y la modíticaclón de
las condiciones laborales.

d) La resolución de las reclamaciones previas a la vfa judicial
laboral.

e) La ordenación de incoación de expedientes disciplinarios y la
imposición de las sanciones por faltas muy graves.

f) -la concesión de excedencias, de conformidad con lo previsto en
el Convenio Colectivo.

g) Las indemnizaciones por razón del servicio. previstas en el
respectivo Convenio o normativa específica.

Art,7.0. El Subdirector general de Gestión de Personal, por. delega·
ción del SecretariQ general de Asuntos Penitenciarios. ejercerá las
siguientes competencias:

Uno.-Respecto a todo el personal funcionario destinado en la
Secretaría General de Asuntos Penitenciarios. Centros Penitenciarios,
Comisiones Provinciales de Asistencia Social y Organismo autónomo
Trabajos. Penitenciarios:

a) Declarar las situaciones administrativas de servidos especiales y
de servicio en Comunidades Autónomas. •

b.) Autorizar la residencia -tde' funcionarios en .Iugar distinto al
ténnino municipal donde presten sus servicios. de acuerdo con 10
establecido en el artículo 77.2 de la Ley articulada de Funcionarios
Civiles del Estado.

e) El reconocimiento de la adquisición y cambio de grados perso-
nales. . .

d) AutoJ:izar la asistencia a cursos de sc!.ccción, formación y
perfeccionamiento.

e) El reconocimiento de servicios prevíos, al amparo de la Ley
70/1978, de 26 de diciembre.

f) El aplazamiento de la fecha de cese por necesidades del servicio.
hasta veinte días hábiles, en los términos previstos en el articulo 18.2 del
Real Decreto 28/1990; deiS de enero.

g) Conceder una prórroga de incorporación, hasta un máximo de
veinte días hábiles, al funcionario que haya obtenido DUeYO destino. si
éste radica en distinta localidad y así 10 solicita el interesado por razones
justificadas..

h) La autorización de destino provisional en comisión de servicios.
con carácter voluntario. en Comunidades Autónomas. en los términos
previstos en el articulo 24 del Real Decreto 28/1980. de 15 de enero.

i) Declarar las jubilaciones voluntarias.
j) La acción social general. conforme a lo previsto en la normativa

vigente.
k) Todos aquellos actos de administración y gestión Grdinar:35 no

atribuido.sexprcsamente por esta Orden a otros órganos de ~a Secretaría
General de Asuntos Penitenciarios.

Dcis.-Respecto al personal funcionario dc<;tinado en los Servicios
Centrales de la referida Secretaría Gt:neral y al del OrgJmsmo Auló-
nomo Trubajos Penitenciarios: -

a) Dar posesión y cese a los funcionarios en los pUC~10S de trabalo
a que sean destinJdos. .

b) La concesion de permisos y licencias.
c) El reconocimiento de tnenios.
.d) La tramitación de gastos de perwnal.

Tres.-ReSpecto al personal labora! destinado en la St.'cn:tanJ General
J;: Asunlos Penilenciarios.. Centros Pcnitencianos, CUn;]~j0nes Provin­
ciales de Asistencia Social y Organi::.mo autónomo TnbaJos Penitencia­
nos:

a) La concesión de licencias recogidas en el COIl..-enio Colectivo.
b) Autorizar la asistencia a jornadas, cursos de sl'!ección. !ormaClon

y perfeccionamiento,
C) El reconocimiento de servicios previos_ al amparo de ia Ley

70/1978, de 20 dr: diciembre.
d) El reconocimiento de trienios.
e) Dar las posesiones' y ceses.
f) La propuesta e informe sobre autoriz3.ción de CO!11p:llibilidadcs.
g) La acción social ~eneral. conforme a lo prcvi"to en la normativJ

y Convenio Colectivo vigentes.
h) Todos aquellos actos de administración y gestión ordinarios 11:)

atribuidos expresamente por esta Orden a aIras organos de la Sccft.'tariJ
Gent"fal de Asuntos Penitenciarios. con 'excepción de 1m relacionados
con el ejercicIO de la potestad disclpiinnria.


